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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 383 
 

REFERENCIA: INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
 
Por intermedio de apoderado judicial, la señorita MARIA JOSE ARENA HERRERA 
presentó demanda de INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA en contra del señor 
JUAN FERNANDO ARENAS BETANCUR; de su estudio se colige que no cumple con 
el lleno de los requisitos exigidos para proceder a su admisión, en consecuencia, el 
Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
De conformidad con los artículos 84 y 89 del Código General del Proceso y el decreto 
806 del 2020, se decide INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 
los cinco días (5) siguientes, so pena de ser rechazada, de cumplimiento a los siguientes 
requisitos: 
 
PRIMERO: Se servirá aportar el poder respectivo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 73, 74 y 75 del Código General del Proceso, artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 
en consonancia con lo previsto en el numeral 11 del artículo 82 y numeral 1° del artículo 
84 de la norma procesal vigente.  
 
SEPTIMO: En los términos del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el 
demandante al presentar el escrito de subsanación de la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
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